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REEMPLAZO DE <905.-S0RTEO DEL 12 DE FEBRERO 

Qmn CINTRO0£ niosNCid^ES rüiiT^giis 
esliible.Mclo eu GuadHiajara. Hoiiioíle Sad Gil, 5, desde ol añ« 1880, 
baj© la dirección de tí. Antoiii© B»xaíifeD, propietario en la' misma 
y en lit villa y Corte Ue Madrid, ludnslriál y fíentisla. 

@ S O pesetas al coulado; ® 9 l S ¿ planos. 

Cüüvic:itísciiíforia(*á lea padres da fttx.i¡ia antós dó eootratár e«u caa!-
quiar emprcaa, ouip.zaudu punía uucatrn, de la clase da garaotias ó res-
patiriabiliiiüd qu« lieu» para pedor eumplir sus contratos, y atí su evitaiáu 
dü iiitinida-! de disgn^to.^!, persuadiéaJúsa de qn» más rale bacer una ope-
¡•a«:óu ou lirmapor 8oO pwsetas quo hacerla eu falso pur 25 y 50 UICDÍÍ!!, 
aplicando ;,qi!Í si sdagio dft que lo burüto os earo. 

^í/i? ceati'o hace el seguro gratis al quinto que demuestre qus cualquier 
Steisdad, espactalmsntede'líis que funcionan en Madrid que hace>i las 
fparaeiones á menos precÍ0 de 850, cuentan eon gurantias para resp9nder 
en forni<tf.legal\al úumylimenío áeuiios cuantos contratas, tegúu estas 
ofrecen. , , 

Para ir:áSj.d«talles y, para suscribirse,, diríjanse á los señores: 

BEPEISSNTANTS GEJÍEBAL BN LA PEOVINCIÁ DE MUECIÁ 

3?A&1BLA, i « , (Honi» del Pilón) IilURCIA. 

U. Rafat̂ i ZurstiíCarrnsee, Nsg'alte, 11, Larca.—D. José Carrillo Mfign-
116B, Jiiíoilla. —D. Jo.-é M^ria Cftrdáo, Affuilas. —D. Miitia« Veidd Barfie'4, 
Aiguazs?.—D. Juan SuiütTHio Gircia MartiosE, Bulla».—D. Joftqaio Mata 
CiUT^Vf-cn.- I). Antonin Puialte, La Unión.—D. Jer îu Ortegu Sax, y loí s«-
aoV; ais, S. Fraiooisco 4.—Yeela. 

OSEMOS o N0SEM03 

Se nos ocurrió decir el posado 
cloraingo on puesira roviata. d« 
«La semana», a! O'-uparnos á vuela 
pluma de la importanl^ima cues
tión .suscitada en t te ei ariendo de 
consumos y nneslr>) Ayutilamiento, 
con niolivode la [iberacioH dul im
puesto, sobre los íiigos y Uis hari
nas. 

Y es, que no ae nos ocurre otra 

crea que debe ingresar en uso dt 
su aiiíonomia. 

Eata form.a de expresarse, renul-
la UQ tanto depresiva para el Mu
nicipio, porque merma GI prestigio 
de la autoridad de que está reves
tido, drt logar á que cada cual co
mento lo ocurrido A su mariera y 
le dé la interpretación quQ mas se 
ajiií?le á sii modo de enjuiciar. 

Es iududabltí, que el Ajunta-
miento. no pueda exigir de. jsíeiti. 
presa de consumos, otra eosa ^ua 

frase ni mas vulgar ni más gráfica, | «• ^-xacto cumwlimiento do las con
que significar m^jo'" ''-̂  conducta ' liciones estipuladas eu el contrato 
observada por una empresa, qua ünnado por la misma» como tam

al decir de un concejal, del señor 
Baeza, y de todo el pueblo de filur-
cia, procede de tal forma, que es 
imposible conlinúe tolerándose por 
la Corporación popular que eo-
meta tales abusos y tales faltas do 
consideración y respeto, pues pare
ce al tolerarlas quo ese arrenda
miento, sea invulneiable eemo 
Aquí!es y se halle relevado de 
cumplir las obügacione.? contraídas. 

De lamentar es, que después d« 
haber expuesto un«'comisión que 
ingre.saria la empresa 20,000 pesa-
tas anuale.s por el gravamen dol 

bien lo es, que esas obligueioues 
contraidas, debe hacórselaa cum
plir en todas sus partes sin eontem-
placiüne.'j do ningún género y ha-

i cerle ingresar por el concepto ori
gen de la cuestión que nos ocupa, 

. la cantidad que en deracho le co-
I rresponda, ajustándose en un todo 
I á lo que preceptúe la ley de 19 de 
' Julio último. 

Cierto, que ha de venir muy 
i cuesta arriba at ariendatario ingre-
i sar una cantidad tan alaada por 

el gravamen del áO por 100, y que 
: es lógico haya interpuesto el co-

, - - , , , , , rrespondionte recurso, en dof«nsa 
20 por 100, seoun lo acordado, que ^.j,. ,,̂ ^ ¡..tereses que considera per-
el gerente de la misma manlüeste i ja.jicados, pero eso no quiere de-
en un oficio que el arrendíu^iento, . ^¡^ ^^^ g, .^j^.^..^^ |^ ^^^.^^ ^^ j ^ ^ . 
ingresará lo que juzgue convenien
te, ó lo que es lo mismo, lo que 

eer el ingreso, que dicte la ley, en 
las arcas municipales. 

Nosotros, que ab'mdamos «n el 
parecer del Alt!alde.4on G-i-spar de 
lá Peña, «intorprelando» también 
«á nucsUo enlender la ley», ojd-
mos como él, qué ci ingreso se 
debe haeer e» firme, por la canti
dad total, sin porjuicia de quedar 
á las resultancias de lo que se re
suelva oportunamente on su diu, 
• a la Jeclamanií'm interpritísfa por 
el arrendalariü. 

Eu todos los profediiiúontos 
administrativos cxisle la jurispru 
dencia, de «paga, y roclama»; y en 
elia quizá Kc fundara nueslra pri
mera autoridad local y el señor 
Brugarolas para entender lo que 
dejamos apuntado, que considera
mos muy lógico. 

No dudamos pues, que cuestión 
tan importante, se solucionnrA 
satisfactoriamente, sin perjuicio 
de los intereses municipales que 
son lo^ del pueblo do Murcia, y 
que el Alcalde demostrará en su 
atinada gestión, que es acreedor 
á que el Ayuntamiento quo preside, 
la eonceda como le concedió un 
voto de confianza. 

Hemos reoibido atento B. L. M. 
del gobernador de Murcia D. Car
los Barroso González, en el que 
significa sua propósitos de aten
derá todo cunnto redundo en be
neficio de los intereses morales y 
materiales, tanto do Murcia, eo-
mo de la provincia. 

Mnoho agradecemos la atención 
que ha tenido para con nosotros 
la primal a autoridad civil, y cons
te, que antes como ahora, segui
remos aplaudiendo la gestión de 
dicha autoridad, si es merecedora 
áe aplausos, como también fusti-
garemos todo aquello que crea
mos sea digno de censura. 

tEI Diario Murciano» ofrece su 
concurso incondicionalme al señor 
Barroso, para todo lo que sea e» 
benefi';io do Murcia y su ¡rovincia, 
y le recuerda que una de las pri
meras necesidades que tiene que 
atender,, son las casas de benefi
cencia, tan olvidadas por aquellos 
que vienen obligados á velar por 
las mismas. 

Y nada más por hoy. 

Sil i i l i 
-o8«* . 

IIoy la Puorti dí Caí-tilia 
promote estar animada, 
pues i ver á Saa Antóa 
irán muchacha!? may guapas. 

Los puestos doeasdruj» 
díberáa haoer s« agosto, 
porquo el pañ'iñlo, á las novia.-i, 
siempre lo llorüín los novios. 

Las mnfihackíis d« Sia Juan, 
le piden á Ssa Aotoa, 
á mas dól pan, un buen uovio, 
lloarada y trabajador. 

Saa Antón que es un buou santo 
protajro á las chieus mucho, 
si lo daa una litaoaDa 
para hacer bien por ol cult». 

El leehóa ^u¿ le acoiapaña, 
íil ver ^ue ante él so arrodillao, 
dicsn que dior: ¡Qué suerte, 
si 8Ítí.aipre lutjra luí dia! 

E! rollo ds) San Aatón, 
coiiio es tai duro amasado, 
los yfíTüo* éa.u é luá sucgvñs 
p.ii'.t q-ie ah:i; onten ii¡ diablo. 

A San Aat'jü yole rezo; 
y al Gochinico á la vez 
porque es patróa do la magra 
y diíl tociao tambiáa. 

A DÍ0.S, San Antón bendito, 
ha5ta,el año venidero, 
quo te cantaré otras coplas, 
uo tan malas, lo prometo. 

2'ilurcio Cachucha 

lí itEHiBD BE mom 

Anoche ingresó en el hospital 
herido de arma de fuego en el cue
llo, Francisco Drieguez (a) Bernar
do, siendo curado por el medie j 
de guardia. 

El hecho tuvo lugar en un vento
rrillo de Puente Toeiuüs. 

El agresor, Fraueisco Verdú Ló
pez Ingresó en la oarcol á disposi
ción del Sr. Juez de la Catedral. 

Ambos son casados y con hijos. 
lil estado del herido es bastante 

grave. 
líl origen d«l Liecho lo ignora-

nio.=̂ . 
Ei Baraardo dice que no ae dá 

cuenta da lo ocurrido, y Q1 agresor 
ha manifestado que se le escapó 
el tiro; asi es que el juzgado se 
encargará do saber la verdad. 


